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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ETE   

ANONIMA * COMODISA INMOBI= 
  

LIARIA COMODITIS Sohoo- 
  

Cuentía Y 500.000,68.- 
  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Previncia 
  

del Guayas, República del Ecuedoz, a les veintidós 
  

días ¿el mes de Mayo de mil novecientos ochenta $ 
  

anto mí, d¿scter GUSTAVO PALCONI LEDESMA, Absgade 
  

y Metario del Cantón , comparecieron los selleres 4 
  

deña MAURA PARRA DE PEREETTI . ocssada, dk¿edicada a 
  

tu hegezr 5 den ANGEL BONIFAZ BARKEIRO , casade, ejes 
  

ocutivo ¿y den GUSTAVO TRIVIÑO GRIJALVA , onsada , e- 
  

jecutive 5 XKEconemista den DABIEL FRANCO VERA, sasade 
  

Y . dom JOAQUIN OBRANTIA VERNAZA , cesado - , ejecuti- 
  

vo y tedos psIsus prepies derechas ; mayores de 
  

edad, eocuaterianos ,  demíciliados en esta ciudad $ 
  

capaces para centratezr , a quienes cenozes de la 
  

que doy fé y y, precediende con amplia libertad y 
  

bien instruídes de le naturaleza y resultados de 
  

esta escritura pública de csustitución de cosmpañís 
  

1 enénimo , pera su cotergaemiente me presentaren la mio 
  

nuta YN decumentes que copio : “SEÑOR NOTA 
  

RI1IOs|s En el BRegístzo de escrituras páblicas a su 
  

Sarge, inserto una de centrato de compañí» , al tge |   

noz de las siguientes cliéusulas tt! PRIMERA 1 El 
  

presente oentrate se celebra «en la ciudad de Guaya= 
  

quil . les veintidós días «del men de maye ds máíl 
      nevecientes ochenta .,- Cemparesen a» suscríbiriae les 
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siguientes persenss y todas de nasciennlidad ecusts- 
  

ziana, con demicilio en la ciudad de Gusysquíl, 
  

y que per _sate acte manifiesten «u veluntad de 
  

constituiz la compila vbjeto del presente conve- 
  

nio s daña Mauzs Parra de PFerrettí , Angel Bonifaz 
  

Barreiro 3 den Guetevo Triviño Grijalva ¡1 Ecenemista 
  

Dabiel Franco Vera j y , den Josquín Orrantía 
  

Verss2z1.- SEQUNDAS La Compañía tiene por cebo 
  

joto la compraventa , pormuta y administración de 
  

bienes immuebles , pudiendo realizar teda clase de 
  

actos y centrato . así como contras: obligncioene 
  

de der , hacer eno hacer , selacionede con el 
  

objete y se denominará " COMOBISA INMOBILIARIA COMO= 
  

DITIS S.d.",su pleno de dursción será de VEINTICIN 
  

aÑos contados desds la insoripción del contrato 
  

en el Registre Mercantil ; y tendrá «un domicilio en 
  

la ciudad de Guayaquil.o TERCERAs El capi- 
  

tal social es de QUINIENTOS MIL SUCRES dividide] 
  

en quinientas  seciones exdinsrias y noninativas, 
  

cuyes títules deberóín estar suscrítos pex el Pro» 
  

sidente y el Gerente , uumeradas del uno sl quie 

  

nientos , de un valer neminel de un mil sucres 
  

cada une, capital que se encuentra totalmente sus- 
  

criteo y paesdo en un veinticinco pes ciente + 
  

por las personas y | |3+€eo da forma que se ¿ino 
  

dica a continuación : dea Maura Parra de Ferretti, 
  

he suscrito cuntrociontas nsventa y seis accísnos 
      de un mil sueros cada un» y ha pagado el veino 
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de cada una de las acciones 

ticince por ciento ¿el <ospital ounorítes ; angel 
  

.Bonifaz Barreiro , he suscrito une sección de un 
  

mil suecres y ha pagado <1 veinticinco por ciento 
  

del capital euscrito j den Gustavo Triviño Grijal- 
  

vs ha suscrito una acción de un mid: sueres y 
  

ha pagedo el veinticinco per ciente del espital 
  

suscrito y resonomista Daniel. Frenco Vera ,. ha sus- 
  

críto unas acción de un míl sucxres cada uns y 
  

hs pegado el veinticincs por ciente del cspitsl 
  

suscrito y don Josquín. Orrantia Vernasa ha suscris 
  

to unes ecciéón de un mil sucres y ha pegado el 
  

veinticinco por ciento del capital suscrito .- Le 
  

parte no psgada se deberá cancelar dentro del  pla- 
  

zo de un -.eño y centades desde ls fecha de ins- 
  

cripción de este contrato en el Registro Mercan- 
  

t11 .- CUARTAS La Compaiñía se gobíerns por 
  

la Junta Genersl de Aaccianistas y sé administre 
  

por un Presidente , un Vice - Presidente , an de 
  

rente y un Subgerente ¿ que serán ecjegiuos /per 
  

7 

lo Junte Generx.l de Accionistas .- La Junta GCene- 
  

ral ue reuníró8 ordinariamente dentro de los tres 
  

meses posteriores n la finalización del ejercicio 
  

sconbmico y, y eoxtraoxdinariamente psra tratar los 
  

punteos ebjeto de la convocatoria .- Las Juntas Ge 
  

nersies de Accienitstan , trato Ooxdinarias coma ex- 
  

traordinarias , serán convocadas por el Presidonte 
  

e el Gerente de conformidad » lo dispuesto en 
    la Loy de Compaiilas +.- No se necesita sutorizació   
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de Junta General para venta 0 gravámenes de  án- 
  

muebles .- tsterá presidida por el Presidente , y 
  

en casa de que éste n6 concuira per uns cualquá 
  

za de los accionistas presentes , elegido en el 
  

másmo acto .- De Secretario actusrá el Gerente , 
  

y de no cencurráir se elegirá un Secretaria sd - 
  

hoc ,. socio . nt. %4UINTAOCO El Presidente , 
  

el Vice - Presidonte , +*€l Gerente y 01 /subgorente, 
  

socios 0. n05, durerán sínco años 0n/ sus funcio- 
  

nes , pudiendo sex reelegidos indefinidamente .- :n 
  

Casa de falta temporal +»* definitiva del Presiden- 
  

te será subrogado por el Vice - Presidente ; en 
  

coso de faita temporal definitiva del Gerente  se- 
  

1é subiogado por el Subo- Gerente »-» En los 08sos 
  

de falta definitiva la subrogación dursrí hasta 
  

que la Junta General de Accionistas designe al 
  

Presidente o. «al Gorente según fuere del canse , 
  

Junta General quo deberá ser convocada en un pla. 
  

zo méximo de sescnta días euntados desde la fal- 
  

ta definitiva del ¿residente 6 del Gerente .- La 
  

ON représonte ción legal de la compañía , judicial y 
  

  

Ntra guatetal ) ¿con todas las facultades que para 

YA 
os mandetarins y precuroedores ¿judiciales - determi- 
  

sx 

nan los Leyes y los normóss especiales del Cédigo 
  

de Procedimiento Civil», sín limitación alguna , 
  

corresponde al Presidente y el Gerente e. a  quie- 
  

nes lo reemplacen legalmente .- Correspende al Pre: 
    sidente y al Gerente la róminístración de ln Ce     

 



poñía y tienen sín excepción siguna , tedos los  - 
  

, deberes , facultades” y atribuciones para cumplir les 
  

fines u ebjetoe de ” CONODISA INMOBILIARIA COMOBDITIS 
  

  

Soho", sin etras limitaciones que las contemplados 
  

  

  

Gastine Tele LK en la Ley y estos estatutos .- En el ejercicio 

ouayequir _ de sus facultados podrán oterger precuraciones ju» 6 ' 

7 diciales «e confoeráízx poderes especiales pera uegeciss, 
  

actos «e centrates que a elies les competa.” 8 E Xo 
  

T A» Las utilidodos líquidas y percitidas se zepartip 
  

10 sán entre los acolienistos en preporción sl valor pagas 
  

1 de de sus cessrespendientos accienes.- Previs al 
  

] repazto des les utilidades se deducirá” de ellos el 
  

mínimo percentajo establecidos por lo Ley para foro 
  

mas el fends de reserva legal , hasta <que ¿ate 
  

alesnco el mínimo exigido por la Loy ..» 8 NRPTiI 
  

Na € además de . los cases determinados por la 
16 
  

1 ley , la csmpeñís psárá disolverse autos del vene 
  

2. 18 cimiento del plass de duración determínsdss en es. 
  

7 tes estatutos , cuends les accionistas . veluntariao 
  

monto le acerdasea en Juntas Generales Extraerdinao 
  

ias, econ una mayoría que “represento pez le me 
  

sss le mitad del espital  pegads .- En cases que 
  

le compañía hubiese eomitida ebligsciocnes, roquerirá 
  

el consentimiento de la Suporintendencia de Compno 
  

Mías .r- OCTAVA Ss Para elcaso de disslución 

  

  

> de la compañío y sctempre que no hubiere spesi= 
  

27 : eñtón de parte de algún accionista , esumáíró. las 
      28 funciones de liquidador el Presidente .- De Mater 
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spssición , loa Junta “enersl elegirá uno e uba lio 
  

quidadezres y si la elección resultare empetadas , 
  

la designación la «efectuará la Superintendencia de 
  

Compañís .- DECLARACIONES 1 Les contratantes . decia 
  

Zanas que ns "hacemos ZOB02V3 <n proveoha aigune 
  

de premís , corretaje o beneficio particular temmo 
  

de del capital secial «e representados en accienes 
  

y obligaciones en beneficio j que les estergantes 
  

7 auterisomos a Gustave Trivíiñs Grijalva , para que 

reslico tuda la gestión paras sbtenes la legal 
  

constitución de esta compeñfas $ y que compare comes 
  

s suscribir esta escritura tedos les accionistas, 
  

dando nuestra consentimiento a 108 actes constitutio 
  

ves de esta compañía , d¿ejanue constancia que 
  

conocemos : las  dispesicienes legales relativas a lo 
  

Ley de Cempañlas, citados en este contrato .- Im» 
  

serte , soñar Notario , come pesto integrante de 
  

esta sencrítusra «el eertifiondo de integración de 
  

capital, otorgado per el Banos de Queyaquil . Agre= 
  

gue les elgusulas de . estilo paras la velidez de 
  

este instrumento .» [ firmads ) antonio Perra .- Aba- 
  

gado.- Registro cers descientes cincuentischs.- ( BASTA 
  

AQUÍ LA MINUTA ).- DOCUMENTOS MABILITANTES : " Seller 
  

Jefe de Yecaudaciones del Guayas .o Sísvase cortio 
  

ficarme al pis de La pressate silla cseoñoza Mau 
  

So Porza de Ferrettí *s deudora de impuesto ale 
  

guno.» Certificado que ssliciíto pera constitución 
  

de compañía .- Atentamente ( firma ilegible ),- La 
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Lo Jefatura de necaudaciones del Guayas », Cortision 

2 que la señora Meura Psrra poseedora de las  códu- 

3 las Tributaria númoro cinco tres: dos custre nueve 

Y, 4 siete uo adeuda ¿impuestos en esta Jefatura a la 

Costero Teleoni L fecha .- Guayaquil , veimticines de Febrero de mál 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 6 novecientos ochenta .- (firmado) Freddy Saenz Tema- 

> yo, Jefe de Receudaciones del Guayas .- (_Hay un 

8 sello ) " .- " Señor Jefe de kecaudaciones del Guak 

9 yas .- Sírvase certificorme al pie de la presente 

== 10 si el señor Angel Bonifaz Barreiro es deudor de 

-— 11 impuesto alguno .- Certifiendo «ue selicito pare 

1 constitución de compaiifa .- Atentamente , ( firmedo ) 

o 13 Gustave Triviño Grijalva .- Le Jefatura de Recau= 

14 daciones del. Gueyas certifica que Abgel Bonifaz 

15 B», portedor de la cédula tributaria número cuatró 

16 tres dos nueve nueve no adeuda impuestos en esta 
  

Jefaturas n la fechas .- Guayaquil , catoroe de Feo 
  

brero de míl novecientos cchenta .- (fizrmade) Fre- 
  

ddy A. Saenz Temsyo , Jefe de Recaudaciones del 
  

Guayas .- ( Hay un sello ) ".» " Señor Jefe de kKe- 
  

caudaciones del Guayes .- Sírvase certificarmo al 
  

pie de la presente sí el o señor Gustave Triviño 
  

Grijalva es deudor de ámpueste alguno .- Certifica. 
  

do que Solicite para constitución de compañía .- 
  

Atontamente .- (firmado) Gustavo Triviño Grijalva .- 
    La Jefatura de Receudaciones del Guayas , Certífi 
  

57 que el seúor Gustavo Triviño portader de la cé- 
cinco 

58 | dula tributaria númcro Jos cinco /tres custro sere 
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ne adeuda ¿impuesto a esta Jefatura “a la fecha .- 
  

Guayaquíl , veintáícincoe de Febrero de máíl novecierh- 
  

tos ochenta .- (firmedo) Freddy A. Saenz Tamayo » 
  

Jefe de receudaciones del Guayas .-» ( Hay un se 
  

lle ) ".- " señor Jefe de Recsudacianes. del Guayas. 
  

Sírvase cortificarme al pie de la presente si el 
  

señor Josquín Uxrantía Vernaza es deudor de im- 
  

pueste alguno .- Cortifiendo ue solicito para cons- 
  

titución de compañía .- Atentamente y, (firmado) Gua- 
  

tavo Triviño Grijalva e.» La Jefatura de Recauda- 
  

ciones del Guayss , certifica. que el señor Jesé 
  

Oxrrentia poseedor de la códula tributaria número 
  

tres cero cinco uns. cexo no edeuda en esta Je, 
  

Ínture en la fecha .- Guayaquil , a veinticinco 
  

de Febrero de mil novecientos ochenta .- (firmado) 
  

Freddy A. Saenz Tamayo ), Jefo de ¡Recaudeciones 
  

del Guayas +.» ( Hey un sello ) ".- "Señor Jefe 
  

de HRecsudociones del Guayas .- Sírvase cextificar- 
  

mo al pie de lo presente sí el Economista Vaniel 
  

Franco Vera es deudor de impuesto alguno .- Cero 
  

tifiende que solicito paran constitución de  compa- 
  

ña .- Atentamente .- (firmado) Gustavo Triviñe Gri 
  

jalwa .- La Jefatura de Recaudaciones del Guayas , 
  

certífica que el seríor Daniel France poseedor de 
  

le cédula tributaria número tres cinco seís cinco 
  

ocho no adeuda en esta Jefatura a la fFecMa .- 
  

Guayaquil , veinticinco de Febrero de mil  novecien|*- 
    tos ochenta .- (firmado) Freddy As Saenz Tamayo ,   
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Jefe de Recaudacienes del Guayas .- ( Hey un se- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

> llo ) " .- SON COPIAS +.” Se agrege Certificado a 

3 integración de Capital .- El presente contrate se 

4 encuentra sxenerado de ¿impuestes según Decreto Su- 

-L _ premo número setecientes treinta y tres de voin- 

NOTARIO 50. 5 

cuayadui 6 ticinco de Agosto de mil novecientos setentas y 

7 cinco ,», publicado en el Registre Oficial número 

8 echocientos setenta y coche de Agosto veintinueve 

9 del mismo año .«- Pox tanto , los contratantes aprb- 

— 10 baron la minuta inserta ¿ y y) habíéndoles 1efdo 

11 yo el Notario , este escritura y, de principio a 

12 fin , en alto voz a los etergantes y. éstos la ar 

, 13 probaron en tcdas sus partes y firmen en unidad 

de acto y conmígo .- DOY FE .- (firmado) 
14 *. e 4 , y Maura 

15 Parra de Ferretti.- Ced. $ 09-01964759.- C.Te $ 532497 .- 

16 ( firmado ).- Daniel Prance V..- Ced. $ 09-03716777.-C. 

17 T. $ 35658..- ( firmado ).- Gustavo Triviño 0Q..-Ced. $ 

Z 18 09-05689790.- C.T. $ 2553h40..-( firmado ).- A, Bonifaz 

am 

19 BD...” Ced. $ 09-02367168. - C.T. $ 23299. .-[ firmado ).e- 

20 Josquia Orrentía V..- 09-044 1368 ,- CG. T. F 34510..- 

91 ( firmado ).- Gustave Palcení L..- BANCO DE euaYaqui. 

yr 
22 Guayaquil - Ecuador.” CERTIPICAMOS + Que en esta  lns- 

73 titución Bencaria ( Oficina Matríz ) está depositada 

24 en una Cuenta de Integración de Capital psra la 
- COMODISA 

> firma ,/INMOBILIARIA COMODITIS S.A. Que se. está - 

> constituyenda por la cía simultánea la cantidad des 

27 Y 125.000,99 ( CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES 00/1060) 

28 que Corresponde al veinticinco per clento de su Ca 
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pital Social "y que ha side consignado pur sus si- 
  

guientes Secios + 
  

  

  

  

  

  

Sra. Maura Parra de Ferretti SA 125 .000,09 

Sr. Gustave Triviño Grijalva " 250,08 

Econ. Daniel Franco Vera. ” 250,00 

Joaquín Orrantíe Vernaza " 250,005 

Angel Bonifaz Yarreiro - : 250,00 

TOTAL si 129$.090,08 
A DA SH A 
  

  

Guayaquil, seis de - Mayas de umil - novecientos eocheuta.- 
  

f).- Carlos E. Jalín D..- Carias E, Jalón D., Cerente.- 
  

1 

Enmendado +compeñía de, siempra, efectuará, veinticines, 
  

exonerado.- Entrelineas : cincs.- tioohoysÍdo: del capital 
  

DU 
* 

suscrito.—-No vale.-intlns:de cada una de las acciones-espe- “a 
  

ciales.-Vales.-/Tdo¡em mas La Floresta.-No Vale.-Emtlas: 
  

  

Comoditis.- Vale,-¡fitrlins: COMODISA.+.- 4 
—7 xn 

Se otorgó ante míjen la de alla, ,ronfisrn anta tercera 
  

 copia,sellada 1 firmada an la ulama] fecha. de su oterga- 
  

  = AS 
miente.  * y” LETS 

  

¿ 

y E ba 
      

  

  

C.4TI. 1901 me En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número - 
  

11.698, dictada el veinte de junio de mil novecientos ochenta por el señor 
  

INTENDENTE 1E COMPAGIAS, he inscrito hoy esta escritura pública de fojas - 
  

20.336 a 20.346, námero 4.723 del registro ¡tercantil y anotada bajo el nl 
  

mero 14.097 del Repertorio.- Guayaquil, a vesnto(y/ nueve de jylio de al 
  

novecientos ochent=.- El Registrador ¡ercantil- 
    

  

  — A Weocana EeSTzA Euóde o ABBRADE 
Registrador Mercantil el Cáptón Guayaquil 
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eritura pública, en cumplimiento de lo dinpuesto en sel ¡uereto 733, dictado 
  

  

el veínte y dou de agosto de má] novecientos, setenta y cibeo por el señor 
r 

Presidente de la kepública, publicado en 61 Registro Oficizl návero 978 de] 
  

veinte y mievo de agosto de mil novegientos setenta y cínco.” Gusyaquil, a 
  

) 
veinte y muovf de julio de mál encino ochentizow El Regietrador ere 
  

  

tiloo 
    

   Ag98172 El EGYEL MS 
Registrador Mercantil del y 
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ñ 
Dias 

wr TLITICO+ Que con fecha de hoy, he erchivado una covia auténtica de esta es- 

critura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dictado 

el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Señor 

Presidente de la República, publicado en Á Registro Oficial nfmero 2878 del 
  

veinte y nueve de agosto de mil noveció bos setenta y cincoe- Guayaquil, a 
  

veinte y met de julio de mil noyé rento: ochenta.- El Registrador Mercany 
  

til.- 

    

Rogistrador iMercantil del Can 

£, LAR AS 
OAMI PESTO FIBUZL ALCIVARANERADE SOS 

uayaquil A a 7, 
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DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz original 

de la presente, que por Resolución números once mil seis- 

  

cientos noventa y ocho del señor Intendente de Compañía, 

de fecha veinte de Junio del presente año, fué aprobada 

en todas sus partes y cláusulas pertinentes.- Guayaquil, 
  R 

treinta y uno de Julio de mil novecientos ochenta.- 
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